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Normas en tramitación 
MODELO 200 y 220 

MODELOS IS. Se publica en la web de la AEAT, para su audiencia e 
información pública, el Proyecto de Orden por la que se aprueban 
los modelos de declaración del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
establecimientos permanentes y a entidades en régimen de 
atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2025, se dictan instrucciones 
relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
electrónica. 

Fecha:  02/03/2026 Fuente:  web de la AEAT Enlace:  Texto del Proyecto de orden 
 
Novedades: 

- CNAE 2025: el Real Decreto 10/2025, de 14 de enero, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2025 (CNAE-2025) que tiene el objetivo de actualizar dicha clasificación reflejando las 
nuevas actividades económicas que han sido posibles gracias a los avances estructurales, científicos y 
tecnológicos. 

- Reserva de capitalización: Con carácter general, para los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto 
en los apartados 1 o 6 del artículo 29 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, se incrementa la reducción en la 
base imponible, en concepto de reserva de capitalización, del 15 al 20 por ciento del importe del incremento de 
los fondos propios, siempre que cumplan los requisitos exigidos. No obstante lo anterior, se vincula el porcentaje 
de reducción en la base imponible, en concepto de reserva de capitalización, al incremento de la plantilla media 
del contribuyente. También se ha visto modificado el límite al derecho a la reducción de la base imponible, en 
concepto de reserva de capitalización, de tal forma que no podrá superar, con carácter general, el 20 por ciento 
de la base imponible positiva previa del periodo impositivo y el 25 por ciento de la base imponible positiva previa 
del periodo impositivo tratándose de contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios sea inferior a 1 
millón de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el periodo impositivo al que 
corresponda esta reducción. 

- Tipos de gravamen: se regulan cambios en el tipo de gravamen general, destacando una escala de tipo impositivo 
en función del importe de la base imponible para las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios del 
período impositivo inmediato anterior sea inferior a 1 millón de euros (microempresas), salvo que les sea aplicable 
un tipo distinto del general, y un nuevo tipo de gravamen para las entidades de reducida dimensión, aplicable 
salvo que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, deban tributar a 
un tipo inferior. En el apartado segundo, se introducen cambios en los tipos de gravamen aplicables a las 
cooperativas. Se regula un régimen transitorio del tipo de gravamen general para microempresas y entidades de 
reducida dimensión. 

- La RIC: a los efectos de materializar la reserva para inversiones en Canarias, se incorporan nuevas formas de 
inversión relacionadas con la rehabilitación de viviendas protegidas. 

- Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras: crea el impuesto 
sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras, cuyo apartado trece determina 
la no deducibilidad en el Impuesto sobre Sociedades ni en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

https://www.hacienda.gob.es/sgt/normativadoctrina/proyectos/24022024-proyecto-om-is-2025.pdf
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- Canarias: se amplían o concretan las formas de materialización de la reserva para inversiones en elementos 
patrimoniales afectos a la actividad de arrendamiento de vivienda, y se establecen una serie de especialidades en 
las inversiones en elementos patrimoniales afectos a la actividad de arrendamiento de vivienda. 

- Libertad de amortización: en relación con el beneficio fiscal de libertad de amortización en inversiones efectuadas 
en instalaciones destinadas al autoconsumo de energía eléctrica, así como aquellas instalaciones para uso térmico 
de consumo propio, siempre que utilizasen energía procedente de fuentes renovables y sustituyesen 
instalaciones que consumiesen energía procedente de fuentes no renovables fósiles, de tal manera que se amplía 
el periodo en el que deben entrar en funcionamiento a los periodos de 2025 y 2026. 

- Libertad de amortización de las inversiones en vehículos eléctricos: se prorroga la libertad de amortización de las 
inversiones en vehículos nuevos FCV, FCHV, BEV, REEV O PHEV o en nuevas instalaciones de recarga, tanto de uso 
privado como las accesibles al público, de vehículos eléctricos, siempre que la entrada en funcionamiento se 
produzca en los periodos impositivos que se inicien en los años 2024, 2025 y 2026. 


